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Vitítnés 10 de Julio. Año de 1868 
T T i r w r i T i l 

PROVINCIA L E O N . 
Se suscribe 4 este periódica en la Redacción casa de los Sres. MIÑON 'HERMANÓ á BO rs. él semestre y 30 el trimestre pagodos anticipados. Los anuncios se insertarán 
,. i , „ , , . 4 medio real linea para los suscntores, y üíi real linea para los que no lo scan. i ' ' 

i Luego i/ae los Srés. Alcaldes y Secrtlarics reciban los mimefos del Boletin 
que CHiresiiiindan al distrito, dispondrán Cfitese fijttm ejemplar en el silió 'de 
eottumbre, dtmlt pemti i tc irá iatla'al tmbo 'M nimero tiptíf»!*.. 

l?n£SÍl)CN(]IA-DEL CONSEJO DK MINISTROS. 

(Ü;"b. G.) y su augusta Keal• l'a-
Qi¡I¡a:- coaüDÚan 'ér esta 'corle sin 
novedad: en su; impártante salud. 

DEL GOhíÉRNO DE PROVINCIA. 

SÍj8SECÍÍBT*!lI,tfSECC!0N DE ORDEN PIÍDUCO. 

Núin . 255: • 
. ; A. f in. cib.qvie los, A y u n t a c i e n 

tos quo t i e n e n e l . debar de ¡ e s t a r 
suscritos á l a Gaceta de M a d r i d , 
no sufran retraso en e l recibo de 
diebo • pe r iód ico^ é r i c á r g o á los 
Alcaldes c u y o abono t e r m i n a en 
SO'^del c o m e n t e l e r é i i i i e v é n s i n 
dembri t , 'en ' ¡ lá A d m i n i s t r a c i ó n 
p r i n c i p a l do Correos do esta. ca 
p i t a l , encargada .de ¡ rec ib i r las 
suscr ic ibnes , a d v í r t i é n d o s e por 
los mismos á los d e m á s susc r i to -
rea ,á aque l l a que pueda haber en 
sus d is t r i tos l o ve r i f i quen t a m 
b i é n con brevedad en e l mi smo 
p u n t o . L n o n 28 dei Jun io do 1808. 

' l í L G O B E R N A D O R , 
P e d r o E l l e e s . 

HACIENDA.—NEGOCIADO ÚNICO. 

r\6¡n. 256. 

L a Direcc ión general de I m -
/ ¡ues los Indircclos con fecha 27 de 
Jimio ú l t i m o me dice lo que copio. 

• Con esta fecha dice esta D i 
r e c c i ó n gene ra l & las A d m i n i s 
traciones de Aduanas y H a c i e n 
da p ú b l i c a lo que s igue:—Este 
Centro d i r ec t i vo t iene no t i c i a de 
q u é las fuerzas represoras del 
contrabando y las A d m i n i s t r a 
ciones t a n t o de Aduanas como de 
Hacienda p ú b l i c a , causan deten
ciones y molest ias indebidas á 
los reos de las aprehensiones y 
á fin de ev i t a r u n abuso t a n la7 
ü i e n t a b l e que' c o n s t i t u y e una 
dpble pena; se d i r y e 4 V . S. p á -
{a.'.sigaiñcarle la necesidad, da 

que se t e n g a n l i s j u n t a s á d p a i - : 
n i s t r a t i vas e l ' m t é m p d i á en,.quG-
se presenten las a p r é h ó n s i b n e s j 
con reos y en e l .mismo>piazq, s i ; 
es posible, se traslade a l . j u z g a - : 
d ó l a r e s o l u c i ó n de l a Jun t a , p a - ; 
r a que u l t i m e con la. posible bre - : 
vedad l a causa que se - i n s t r u y a , ! 
-—Sí rvase V . S. acusar; e l - recibo 
de esta tírden de cuyo, fiel c u m 
p l i m i e n t o e x i g i r i i esta D i r e c c i ó n ; 
g e n e r a l l a responsabiUdid ibas 
e s t r e c h a . » . . . ' • • . ' / ' . ' ; , " • ; ; ' 

Lo tjns he d i s p U e s l o i n s é r l q r c n 
esle peiriódicq oficial encargando 
d la Guard ia civi l y R n m l i A y 
todos los fme ionar ios púb l i cos 
dependientes de ni i autoridad que 

prtr lá iudole de su instituto con
tribuyan a la , repres ión detfraxi-
de. coadyuben a l fiel cumplimien
to de lo dispuesto en l a ¡Me» « H -
terior. León 4 de Jul io-dé 1868. 

...Vi E L . G O B E R N A D O R , 
P e d r o E l l e e s . 

S E C C I O N DE F O M E N T O . 

OBRAS PUBLICAS.—NEGOCIADO 3.* 

Nú.ii. 257. 

Lista de los dueños de los terrenos 
que ocupa la carretera de tercer orden 
de Villameva del Campo á Palanqui-
IIOJ en ct ^juntamiento de 

FUENTES DE CARBAJAL. 

D. Juan Je Campos, vecino ile Fuen
tes de Carbajal. 

Pelegrin Pastor; vecino de Gordónr 
cilio. 

Juan de Campos, vecino de Fuentes. 
Pedro García. 

Herederos de I) . Gregorio García, ve
cino de Valderas. 

D. Cecilio l lámenlos, de Fuentes. 
Lorenzo Barrientos de id . 
Anselmo García, de id . 
Francisco Blanco, de Carbajal de 

Fuentes. • ' 
Manuel Oueüas, de Fuentes. 
Santiago Goaialet y compaiiero, de 

Fuentes. 
Gerónimo García. -
Manuel Merino y Juan de Campos 
< de Fuentes. 
Bernardiim González, de Carbajal. 
Manuel Uueflas, de Fuentes. 
Gerónimo Santoaa. 

Los Secretarhi cuidarán de cons<rmr los Boletines coliccioriádos ordenada-
mente para su eiicuader,nacion que deberá vtrifmrse cada año .—El Goberna
dor, P e d r o E l l e e s . ;, 

Ildefonso del Rio, 
mora. 

vecino dé Valde-

Hercderos de D. Grégériq^oiizalcz. 
Herederos do' O. MJjimo. Bargas.; de 

Bellaveulc,. ' , , . 
O. Hnf.iel de Fuentes, de Fuentes.. 

Felipe García; de (Carbajal. 
U. Domingo Díaz Gunej.i, vecino de 

Oviedo. '" '"" ; ' ' : ; , 
Herederos de. I) , Antonio Blanco, ve-

ciñódéValdcras . 
D. Gabriel Parcí, dé Carbajal. 
Herederos de 1>. Gregorio González, 

vecino de Valtloráí, ,...,',, '.-,•[ 
D. Benito Marin. 'do Fuentes,, ,,, 

- Aii.t(Miio )lel .Kii»,. H/t y i U i t m i n . ' ; 
D'ólnlngo bíaz'Canéja. . ! . ; 

Herederos de I ) . Grcgórío González. 
1). Tínititeo Gaitero, de,Carbajal. • 

Uoiniiign Díaz Canija 
Gregorio Pérez, du Carbajal., 
Manuel Alonso, vecino de Valencia 

de I ) . Juan. 
Bernardii Itndrigiibi, dé Fuentes. 
Feli|ie,García, de Carbajal. 

"Ildéfiiíiso'déi Rio. . 
Santiago Go:unlez y.cómpaileros. 
I'edro Gnnzalqt," de Fuentes. .: 

Herederos de D; Gregorio González., 
U. Bernardo Rodríguez . 

Gumersindo García, de Carbajal. 
Migóél 'l 'eréz; de Fuentes. 
Santiago González y companeros. 
Manuel Alfonso. 
Bernardo Kodriguez 

Herederos de I ) . Gregorio González. 
U. Domingo Díaz Caneja. , 

Santiago González, de Carbajal.. 
Herederos de D. Pedro Casado, de 

Valderas. 
D. Mallas Casabes, dé La, Liébana. 
Herederos de D. Gregorio González. 
D. Domingo Díaz Caneja. 

Lorenzo Barrientes, d é Fuentes. 
Joaquín Blanco, de Carbajal. 
Cecilio Barrícntog, de Fuentes. 

Herederos de I ) . Gregorio González. 
tí. Domingo üiaz Caneja. 

Victoriano Itodrigue*. de Fuentes. 
Domingo Díaz Caneja. 
Gregorio de la Vega, de Fuentes. 
Domingo Diaz Caneja. 
Francisco Blanco. 
Gabriél Pérez. 

Herederos de Ü. Gregorio González. 
Terreno del coiiccjo de Fuentes. 
tí.' Claudia Pérez, de Fuentes. 
Claudia Pérez. 
Herederos de D.' Gregorio González. 

Idem de ídem id . 
Francisco Alonso, vecino de Cor

doncillo. 
Lorenzo Uarrinntós, 
Casimiro Vicufla. , , . , 

- Santiago Presa, do Carbajal. 

Ellas Camelo. '¡ 
Lorenzo Barrientes.! ; 

Pastos de aprovechamiento iConoa de 
Fuentes. 

Capellanía de D. Mallas Diaz Casabes. 
D. Domingo,Diaz Caneja: . ; 

lldefiiiso Itpbles, de Fuentes. 
Tomás' Ruano, de ¡d.. .... 

Capellanía de D. Casimiro Vicaria. >' 
D. Ildefonso.Robles. • 

Cecilio Barrjentos. . :, 
Siinllago Presa, de Carbajal. 
Mallas Diaz Casabes. 
Anselmo García de Fuentes: 
Fraiicisco Gallego,,de Carbajal. •' 
Domingo Díaz Caneja. . 
El misino. 
El mismo. 
El mismo. 
El misino 
El mismo. ; , . : 
Pablo Fernandez, de Fuentes. 
Gerónimo Santalla, de id . ' 
Bernardino García de id . 
Pomiiigo Diaz Caneja. 
El mismo, ... 
Vicente García, de Valderas. 
Vicente García. 
Mallas Diez Casabes. 
Gumersindo Gurdo, de Carbajal. 
TÍMioleo Gallero, de ¡d. 
Migué| Manso, de id . 
Domingo Díaz Caneja. 

Capellanía de Gullon. 
D. Mallas Diez Casabes. 

Domingo Díaz Caneja. : 
José Blanco, de Carbajal. •' 

Testamentaria: de D. Pedro Cea. 
D. Domingo Diaz Caneja. 

I.uis Itoilriguez. de Carbajal. 
Domingo Diez,Caneja. 
Gerónimo García, de Carbajal. 
José Blanco, . í 

Herederos de D. Gregorio González. 
D. Gerónimo.da la Fuente, de Car

bajal. 
Santiago González, de id . 
Gregorio Pérez, de i d . 
Santiago Presa, de Carbajal. 
Faustino Gallego, de id . 
José Blanco, de ¡d. 
Ensebio Montes, de Valladolid. 
Josó Blanco, 
Rafael Martínez, de Carbajal.. 

. Timoteo Gaitero, de i d . 
i Miguél Manso, de id . 

Santiago González, de i d . 
Herederos de D. Gregorio González. 
D. Josii Illanco, de Carbajal. 

' Diego llodrigucz, de i d . 
' José Blanco.,, 
1 Cipriano Huerga, de Valencia de 

D.Juan. ; ; 
Conde de Oiiate. : • '• 

Aprovechamiento común de Carbajal, 



Conde J e Olíate. 
D. Uimas Gascón y compaüeros, de 

Valdcmora. 
Mauricio González, vecino do León. 
Timoteo Gaitero, de Carbojal. 
Gabriel Pérez, de id . 
Santiago González, de id . 
jDomjiipp ü i a z ^ n e j a . 
.£1 mismo, 
.tonda «tiCfJ/iiaíe. 
¡ÍSI Jafemo,. 
421 mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
lí idoro de la Fuente, de Carbajal. 
Mauricio González, de León. 
Juan t ' iñan, de León. 
Conde de Oflate 

. Diego Uodriguez, de Carbajal. 

D. Domingo Diaz Caneja. 
Ramón Herrera, de Valdemora. 
Joaquín Palacio, do id . 
Patricio del { l io , de id . 
Joaquín Palacio, de id . 

O. Gabriel Merino, de Villabraz. 
Manuel Merino Fernandez, de id . 
Manuel Herrero de idein. 
Gabriel Merino, de id . 
Aniceto González, do id . 
Pedro Merino, de id . 
Juan Antonio Barrientós, 
Manuel Miera, dcLcon. 
El misino. • 
Vicealé 'Merino, de Villobraz. 
Nicolás Merino, de Fáíilas. 
Pedro Merino, de Villabraz. 
Julián lledondo, de id . 
Juan Fernandez, de id . 
Juan Pérez, de id . 
Pedro Merino, de id . 
El mismo. 
El misino. 
Bcrnardino Alonso, de Villabraz. 
Pedro González Barrientós, de i d . 
Agustín Rodríguez, de i d . 
Pedro Mata, de id . 
José Merino, de id . 
Cayetano Herrero, de id. 
Magdalena González, de id . 
Pedro Almuzara, de Villamaüan. 

Pradera de común de Villabraz. 
D. Pedro Almuzara. 

El mismo. 
El mismo. 
Catalina Herrero, de Villabraz. 
Pedro Merino, de i d . 
Aniceto González, de id . 
Juan Pérez, de id . 
Antonio Recio, de id . 
Justo de Arce, de id 
Tomás González, de id . 
Manuel Merino, de id . 
Manuel Herrero, de jd . 
Gregorio Merino, de id . 
Antonio llerio, de i d . 
Lorenzo Garcia, de id . 
Manuel Herrero, de id . 
Manuel Martincz Catalán, de id . 
Angel González, de id . 
Anireto González, de id . 
Tomás Alonso, de id . 
Juan Fernandez, de id . 
Francisco Herrero, de id . 
Antonio Recio, de id . 
Manuel Merino Garrote, de id . 
Santos Herrero, de id . 
Ac l i l Laguna, de id . 
Ac l i l de Tomás Martinez, de i d . 
Tomás Alonso, de id, 
Felipe Llamaiares, de León. 
Gaspar Martinez, de ViMabraz, 
Antonio Merino, de id . 
E l mismo. 

Tomás González, de i d . 
Vicente Merino, de id 

Teslafiienlorln de I ) . Fidel Garrido, de 
Vnlencia de D. Juan. 

D. 'Santos Herrero. * . 
J^jipe Redondo, de Vjjljtbraz. 

Ijesljiraenlaria de D. Fid^l.Ga^rido. 

: ' Ayunlamienlo de fíalderat. 

'1}. Eusebio González Lwggtf, vei:'D0 de 
VaUlísrajS.' * 

Ccséréó Gonzalez. . 
Enrique Garda. 
Eugenio Gallego. ; 

. Manuel Casado. 
Juan Macho. 
Quinlin Buron. 
Manuel Casado. 
Vicente Olmcdilla, vecino de Valla-

dolid. 
Manuel Vallinas. 

- Juan de Diez Carnero. 
Marcelino Perales. 
Eusebio Caníbero. 
Josefa Obegcro. 

Herederos de Tomás,Pérez. 
Ceferino Pn.st'or. 
Juana Caslrilio. 
Eusebio Gmizalez Llamas. 
Florencio' Sarmiento, 
UoniCacio Pajares. 
Antonio Cabo. 

Herederos de Luis José Ganancias. 
I ) . Juan de Dios Carnero. 
D. Amor de los Rios. 
Heredera* de Luis José Ganancias. 
D. Manuel Aparicio. 

Lorenzo Gomezl-
Francisio Castro, 
Francisca Serrano. 

Capellanía Santa Rosa. 
Herederos de Don Joaquín Lumeras 
D. Lorenzo Gómez! 

Francisca Serrano. 
Clara Martínez. 
Ignacio Casado. 

Herederos de Santiago Escudero 
D. ' María Diez. 
1). Domingo Ortega, 

María Diez. 

Pablo Morantes, vecino dé Valencia. 
Herederos de Tomás Pérez. 
D. Eusebio Diez. 

Andrés González Almúda. 
Herederos de Jacinto Rücda. 

D. Casto Prieto. 
María Macho, vecina de Reinbsa. 
Eulogio Lera. 
Manuel Carbajo. 
Idem id. 
Gerónimo Diez. 
Ruque Fernandez. • 
Andiés López Camino. 
Cesáreo González. 
Juan Serrano. 
Juana Caslrilio. 
Miguél Orteaga. 
Diego Modino. 
Gerónimo Badalló. 
Nicolás Teiedor. 
Diego Cerón. 
Francisco Serrano. 
Pedro Uarrcgo. 
Matías Vclcz. 
Frutos Prieto. 
Mariano Alonso. 
Frutos Prieto. 
Estanislao PequeSo. 
Lucas Diez. 
Manuel Garzo. 
Andrés López Camino. 
Aguslin Velado. 
Miguél Velado. 

Josefa Serrano, vecina de Campazas 
Miguél Carnero. 
Vjcluria Prieto. 
Enrique Garda. 
Gregoiio Valverde. 
Gregorio Gutierre!. 
Manuel Vázquez. 

Domingo Fernandez Roldan. 
Marcelino Perales. 
Pedro de la Cruz, vecino de Lcon. 

Jiumlngo Sánchez. 
:^'ule(^i.ulSor¡afio. 
Manu¿l{Garcla. 
Francisco de Castro. 
Raimundo López. 
Juan Caditerno. 
Antonio.Cabo. ":. , 
Juana Caslrilio.", . , 1 / - . 
Vicente Oí lega. 

-Basilin León. 
Bernardo Garda. 
Santos Casteno. 
Estanislao Martinez. 
Juan Kslébnncz. 
Eustaquio Fernandez. 
Pedro Borrego. 
Romualdo Cabrera. 
.Fnmciaco Fernandez. 
Juan Serrano. 
Pedro I'.uiz ' 
Esteban del Rio. 
Pedro Sánchez. 

,AnaslBsia.Eslé!)anez. ;M 
Fioreiició Sarmiento. 
Juan Antonio Blanco. 
Pió Estébanez. 
Josefa Otiegero. 
'Pedro Pablo Gómez, de Bensvenle. 
Josefa Ovegero. 
Manuel Onega. 
Cayetano Ortega. . -: . 
Lázaro ^ladero, 
Angel Modino. i 

V-Victoria Prieto, . ; , t. ; 
,Blas Herrero. 
Francisco Carpintero. ' ' 

Herial del Concejo de Valderas. 
D. Genero García. 
Herederos de Lorenzo Estébancz. 
Idem id . , 
D. Román Carpintero. 

l.o que se insería en esle periódico 
oficial al tenor de lo dispuesto en el 
a r l . i . ' del Rcglamenlo de 27 de(Julio 
de 1833 « fin de que en el término de 
(¡niñee dias conliidos desde la inserción 
de esle anuncio, tus inlcresados que se 
consideren afirndados, presenten en la 
Sección de fomento de esle Gobierno 
las reclamadoni'S. que les conventja con 
arreglo al nrl. í . ° de la Ley sobre es-
prnpiacion forzosa de IT- de Julio de 
1836. León Julio 2 de ISüS. 

E L G O B E R N A D O R , 
P e d r o E l l e e s . 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA. 

Pliego de condiciones bajo las que la 
Junta provincial de lleneficencia, saca 
á púliUca subasta el suministro d, 
carne pura el Hospicio de Lcon IJ casa 
de maternidad. 

1 / Para el consumo dedichns Es 
tablcciinicutos provinciales se calculan 
necesarios seis mil kilogramos de car 
nc de buey ó vaca que el contratista h 
desuininislraren el presente niio eco 
nóinieo de lSG3-<)9 conduciéndolas de 
su cuenta al Hospicio de. esta ciudad 
cu los dias y lloras quo se le de.-ig 
nen o b l á n d o s e á proveer de dicho 
articulo, sin limllacion alguna ya sea 
mayor ó menor la canlidud que la cal 
arada. 

2.' La carne ha de ser de buena cali 
dad con exclusión completa de todo es 
tremo delasrescs y solo serán admisi 
bles reses enteras en canal, la uiiiad 
de estas ó cuarta parle alternando por 
dias de manera que en uno se presen 
te el cuarto delantero y en otro el de 
atrás. 

Será recibida por lo Superlo-
ra de las hijas de la Caridad y Aúmi-
niitradnr del Establecimiento, quienes 
scfialaráncl suminilro de cada dia, y cu 
el caso de no reunir las circunstancias 
marcadas se procederá por ciiculo del 
coutnitista ¡i comprarla de mejor cali
dad, sufriendo'éi' mismo perjuicio si no 
se'verilicase la.eiilrega en.ios dias y ho
ras que se le dcsigoeu. Si no se confor-
mase con la resolución de aquellos fun
cionarios pulirán acudir á la Junta pro-
viudal de Ueucnceniia ó á la comisión 
de la misma quj se nombrará al efecto, 
la cual dneiilira sin ulterior recurso. 

4. ' Servirá de tipo para la subasta 
el precio d» trescientas rnilémas por 
cada kHógramo de carne no admitién
dose proposiciones que excedan del 
mismo. 

. Por via de fianza á la seguridad 
del controlo, y para tomar parle en la 
subasla, ncredilaráii los lidtodoresi ha
ber consignado en la Caja sucursal de 
la general de Depósitos la cantidad de 
cíenlo óchenla escudos diez por ciento 
de mil ¿ichot-ientós, á que se calcula as
cenderá este servicio. Terminada que 
sea la subasta, se devolverán las cartas 
de pago á los licitadores á excepción de 
la del mejor postor que quedará rete
nida en poder de la Junta , como provi
sional. ' 

C Luego que recaiga en oí rema
te la aprobación de la Diputación pro
vincial, y antes del otorgamiento de la 
escritura, el contratista consignará en 
la misma sucursal de la Caja general 
do Depósitos el 20, por 100 del impor
te total del servicio. 

7. ' El depósito á que se refiere la 
anterior condición'asi como él 'dc'ca-
rácter provisional, responden de todos 
los daños y perjuicios que pueda oca
sionar á la Beneficencia el contratista -
por falta de cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la ley y 
reglamento de presupuestos y contabi 
lidad provincial de 20 y .20 de Sclieni-
bre de 1803, " 

8. ' El precióde cada kilógraiuo.que 
se suministre, sera el que quede fijado 
en la subasla'y el pago de su importe 
se satisfará por mensualidades en d i : 
cilos Establecimiento ó á medida que'se 
\eiifiquei> las énlregos. 

9. ' El contrato fio tendrá efecto 
hasla que recaiga la aprobación de la 
Diputación provincial. 

10. Las proposiciones para tomar 
parte en la subastase presentarán en 
el acto de la misma en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo adjunto. Si abier
tos los pliegos resultasen dos ó mas 
iguales, siendo los mas ventajosos, se 
abrirá licitación verbal entre sus auto
res por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

11 . Los gastos de subasla y escri
tura serán de cuenta del contratista asi 
conio entregar una copia simple en la 
Secretaria de la Junta. 

12. 1.a subasta tendrá lugar el dia 
21 de Julio á las once de la maña
na en el local del Gobierno de 
esta provincia bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador ó persona delegada y 
con asisleucia de.un Diputado provin
cial y un vocal dé la Junta de Benefi
cencia. 

León G de Julio de 1868 —El Presi
dente, lithes.—V. A. I ) . L. J.—El 
Secretario, Leandro Rodriguez. 

Modelo de proposición. 

D. N N . . . vecino de... que vive en 
la callé de... enleradu del anuncio i n 
serto en los diarios oficiales públicando 
el pliego de condiciones para.sacar á sil-
basta el suministro de carne con desti-



tío ni Hospicio de [.con y casa ile Ma-
t'iroíilihl, su comprotnetu á suininislrar 
diciio articulo 'al pn-cio i]c (aqui la 
cantiilaü totra) cada kilógMino y con 
estricta su;ecdon á dicho pliego. 

{Fecha y firma del proponenle.) 

Pliego de cutidiciotiés con nrreglo á las 
cuides se saca á pi'Mica snbasla el 
suminislro de embon de Iciin de ro- j 
ble, dé piedra y ctirros de ttrecs con 
dttlino al Hospicio y departamento j 
de ilalernidud de Lion. ¡ 

I 
1 . " ' Para el consumo de dichos esta- ' 

blcciniiei|ti)s en .el presente ailo econó* | 
mico dV Í86S á (19 se consideran nece- i 
sarios trece mil kiiógratnos de carbón : 
de roble, st'co, de lefia nueva con cor* : 
teza y -llmpin de tizos, tierra'y piedras. ! 
Treinta y cuatro mil kilógraiiinsdu car- ; 
bou de-pieiira de llama azul y unloso, ; 
granado cuando múnoscosus dostcrcc- ; 
ras parles y cincuenta carros de urces . 
de á cuarenta linces ó feges cada uno. ! 
de peso de diez y ocho libras en verde ' 
ó doce en soco.' j 

2 . ' Kl eoiit.ralista so obliga ó sumi- . 
nistraf dieilús nrliculos en el mismo . 
Kstablemicnto y Épocas que se le de- I 
signen sin limjtacioualguno ya s é a i n a . ' j 
ydr ó meiK.r lá cantidad que la calcu- j 
lada. < 
: 3.' El precibmáximo paro lasubas- • 

ta será erque :i continuación se expre
sa y no se admitirán propocicioii alguna 
que exceda del jbisnió. ¡ 

Esc. Mil. 

Por cada küógramo de carbón ' 
de roble. . . . . . . 0 025 

Por id id. .¡e piedra. . , . . 0 012 
Por cada carro de urces. . . 2 • ! 

4. " Serán recibidos lodos ios efec
tos por la Superioro de las hijas d é l a 
caridad y,Administrador.del Establcci-
inU'iito, que determinará los dias .del 
suministro y en el caso de no reunir 
las circunsiancias marcadas, so proce
derá por cuenta del contratista á com
prarles de mejor calidad sufriendo el 
mismo perjuicio si no verillrose la en
trega en los dias y horas que se le de
signen si no se conformase con lo reso
lución de aquellos funcionarios, podrá 
acudirá la Junta provincial de Benefi
cencia ó á la comisión de la misma que 
se nombrará al efecto, la cual decidirá 
sin lilleripr recurso. 

5. ' I'ui' \¡o de lianza á la seguridad 
del contrato, y para tomar parte en la 
subasta, acreditarán los lidiadores ha
ber consignado en la sucursal de la 
Caja general do Depósitos la canti
dad lie óchenla y cuatro e>cudos 10 por 
100 de ochocienlos cuarenta, á que se 
calcu'a asciende esle senicio. Ter
minada que sea la subasta, se de
volverán las cartas de pago á los l i c i -
lodores á excepción de la del mejor pos
tor, que quedará retenida en poder de 
la Junta, como provisional. 

0 . ' Luego que recaigo en el remato 
la aprobación de la Diputación provin
cial, y antes del otorgamiento de ia es
critura, el eontrnlisto consignará en la 
nii.ma sucursal de la Caja general do 
Depó-itns el 20 por IDO del importe to
tal del servicio. 

7 . ' El depósito á que so refiere la 
anterior condición asi como el de carác
ter provisional, responden de lodos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
i la BenelUencia el contratista por 
falta de cumplimiento del pliego de 
condiciones con arreglo á la ley y regla
mento do presupuestos y Contabilidad 

- 5 . 
provincial de 20 y 213 de Setiembre de 
Í8 t í5 . 

8. ' E! precio de cadii especie que 
suministre serrt el que quede fij.irlo un 
ta su lia sin, y el pngo dé su imporlc se 
saltsfini por mensualidades en dichos 
Establecimientos ó á medida que se ve
rifiquen Ins entregns. 

9. ' \i\ conlnilo no tendrá efecto has-
i& que recaiga la aprobación de la Di* 
puliicíon provincial. 

l ü . Las proposiciones para tomar 
parte en 'n subasta se presentarán en: 
el acto de la inuma cirpllegos cerrados 
con .arreglo al niodelojidjuiito y com-
prendiendo precisamente todos los ar
tículos. Ser.i considerado como mejor 
postor aquel que según la suma total 
que arroje cu su proposición til impor
te de cada uno de los artículos, haya de 
hacer en globo el suministro de tudos 
ellos con mayor economía. Si abiertos 
los pliegos resultaren dos ó más iguales 
siendo los mas ventajosos, se abrirá l i 
citación verbal entre sus outorcs. por el 
tiempo que el Señor Presidente de ter
mine. 

11 . Los gastos de subasta y escri
tura serán de cuertla del contratista asi 
coino entregar una copia simple á ia 
Secretaría dé la Junta. •' . 

12. La subasta tendrá lugar el dia 
24 de Julio á las once de la maílana 
en el local del Gobierno de esta pro
vincia bajo la presidencia del Sr. Go-
bernador ó persona delegada y con 
asistencia de un-Diputado provincial y 
un vocal de la Junta de Itencfícencia. 

León G de Julio de ISGS.ssEI Prc-
fident'e, Mees.—P..:A Ü. I . . J.—El 
Secretario, LcahÜro líodriguez. 

JUódeló da própos ic iü i i . 

D. N. N v vecino de qué 
viie en la calle de enterado 
da! anuncio inserto en los diarios ofi
ciales publicando el p'iego de condicio
nes para sacar á subasta el suminis
tro de carbón de roble, de piedra y ur
ces, con deslino al Hospicio de León y 
Cosa de Maternidad, se compromete 
á suministrar el número de kilogramos 
y carros que se expresan en la condi
ción primera de dicho pliego ó las que 
fueren necesarias ú los precios siguien
tes: 

Por cada kilogramo de car
bón de roble. . . . . 

Por id. id. de piedra. . . 
Por cada carro de uices. . 

Aquí en 
letra til 
precio. 

(Fecha y firma del proponenle.) 

Pliego de con'U'jiones ron arreglo á las 
cimli'S sr stwt n pública subasta el su-

. mxnhtvo de los nrliculos que á conti-
miacian se csprvsan con destino á ta 
casa Hospicio y expósitos de Astorga. 

1. * Se consideran necesarios para 
dicho Hstablecimicuto durante el pre
sente año económico de IStiS á Ü9. 

ÜtiO metros de indiana de Verga ra 
de dos curas de 83 centímetros de an
cho. 

240 id. de paito pardo catorceno de 
Somonte ó Bcnumlos. 

. 7ü2 id . de lienzo blanco hilo para sá
banas de 970 miliniulros de ancho. 

1 337 id . de lienzo de algodón para 
camisas de 097 müímelros demarca en 
sus dos terceras partes y ti'áO la otra ter
cera. Cuyas espi-cics habfan<de ser do 
buena calidad y conforme á las muestras 
que estarán de manilieslo en la Secreta
ria de la Junta. 

2. " El contratista se obliga á sumi
nistrar dichos artículos cu el Estable

cimiento y típoca qué se le designe, 
sin limitación alguna, ya saa menor ó 
mayor la cantidad que la calculada. El 
precio máximo será el que á continua
ción se expresa y no se admitirá propo
sición que exceds del mismo. 

Por cada metro de lienzo blanco de 
hilo para sábanas. . . 0,419 mi l . 

Para cada i 1. de i J . de algodón para 
camisas 0.230 mi l . 

Por cada id . de indianas para' vesti
dos. U,42ü mi l . 

Por cada ídem de paño par
do. . . . . . . . 2,290 m i l . 

3. * Serán recibidos todos los efec
tos por la Su perora de las hijas dé la 
caridad y Admínilsradordel Estableci
miento y en caso de no reunir las cir
cunstancias marcadas, se procederá por 
cuenta del contratista á comprarlas de 
mejor calidad, sufriendo el mismo per
juicio, si no verifícase la entrega cu los 
dias y horas que se le designen. Si nu 
se conformase con la resolución de 
aquellos funcionarios podrá acudir á la 
Juma provincial de Bcneliccncia ó á ta 
comisión do la misma que se nombre 
ul efecto, la cual decidirá sin ulterior 
recurso. 

4. ' Por vía de fianza A la seguridad 
del contrato y para lomar parle en la 
subasta" acreditarán los licitadores ha
ber consignado en la sucursal de la Ga 
ja general de Depósitos la cantidad du 
ciento sest-nla escudos 10 por 100 d.v 
mil seiscientos importe total en que su 
calculáosle servicio. Terminada' qiie 
sea la subasta se devolverán las cario i 
de pago á los licitadores, á excepción 
de latlcl mejor postor, que quedará re
tenida en poder de la .Junta como prp-
visional. 

ü.* Luego que recaiga en el remate 
la aprobación de la Diputación provin-
cial yantes delolorgamienlodela escri
tura, el contratista ..consignará en la 
misma sucursal de la .Caja general de 
Depósitos el 20 por 10Ó del imporíe to
tal del servicio. 

6. * El depósito á que se refiiere la 
anterior condición oM como !el dé ca
rácter provisional, respondcn:'de'todos 
los daños y perjuicios que 'pueda oca
sionar el contratista á la Beneficencia 
por falla de cumplimiento del pliego de 
condiciones, con arreglo á la ley y. re
glamento de contabilidad provincial de 
20 y 2C de Setiembre de 186». 

7. * El precio de cada especie que 
suministre será el que quede fijado en 
la subasta y el pago de su importe se 
satisfará por mensualidades en dicho 
cslablecimienlo ó á medida que sé ve
rifiquen tas entregas. 

8. * El contrato no tendrá efeclo 
hasta que recaiga 'ta aprobación de la 
UipulHCÍon provincial, determinándose 
después por la Superiora del cslablcci-
miento el dia ó época un que han de 
Miminislrarsc los artículos. 

9. * Las proposiciones para tomar 
parle cu la subasta se presenlarán en 
el aclo de la misma en pliegos cerra
dos, con arn-g'o al modelo adjuulo y 
compnmdiemlo minuciosamente todos 
los artículos y precios de cada uno. 
Será considerado como mojor postor 
aquel que según la suma lolal que ar
roga en su proposición el impurtc de 
cada uno de los artículos, haya de ha
cer en glubo el suminijlro de lodos 
cltos con mayor.economía. Si abiertos 
los pliegos resullasiMi dos ó mas igua
le, ¡deudo los mas ventajosos, se abri
rá licitación verbal entre sus autores, 
por el tiempo que el Sr. Presidente 

: determine. 
10. Los gastos de subasta y escritu

ra serán de cueula del contratista así 

como de entregar una copla simple en la 
Secretaria de la Junta. 

11 . La subasta tendrá lugar el día 
veinticuatro de Julio á las once de la 
mañana en el local del Gobierno de es
ta provincia bajo la presidencia del Sr. 
Gobernador ó persona delegada y con 
asistencia de un Diputado provincial y 
un vocal de la Junta de Beneficencia. 
León 6 de Julio de 18Ü3.—El Presl-
denle, Etices.=[\ A. D. L. J.—El Se
cretario, Leandro Bodrigucz. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . . . . vecino de que vive 

en la calle de... enterado del aiuir.cio 
Inserto en los diarios oficiales publican
do el pliego de condiciones para sacar 
á subasta el suministro de lienzos, in 
dianas y paño pardo con destino ai Hos
picio de Astorga se coinproincle á su-
ministrar el número de metros que se 
espresan en la condición primera de 
dicho pliego ó los que fueren necesa
rios a los precio siguientes! (Eii letra se 
espresarún lodos los precios.),-
Por cada metro 'lie lienzo blanco'de h i 
lo para sábanas 

Porcada id . id. id . de algodón para 
camisas. 

Por cada id . de indiana. 
Por cada id . de paño pardo. 

(Fecha y firma del proponmU ) 

Pliego d* ¿andidanes con arrfglo á las cualei 
itt naca á públicii subaxiu et suminislro dé 
garbjinos.Jtibat y titas can ilt'slino al líos* 
picio y dejiartameitlo de Maternidad de 
Lean. 

1. ' I'aracl consumo d í dichos Estableci-
míp.nlos su consiilirnn nectísmins íiO hocWli 
trui de giirlunzuí, ÍO J.J l i a k i s y 40 de lilos 
qiie al coutnitisUi lia iJ.s siiminislrnr un el ¡iré-
Suiilij iii'io tti¿<>nóimco <1-; I8[¡3 ú CU eoiidauifcn-
d.ilus de su ciiiüila al HOÍIUCÍ.' ú-t esta ciu lad 
211 lo<iiIi;my lionií tjna su le d-aognuMi oMÍ-
(jíimióse á proveer de dichos ¡jrtieulussin liini-
triciuti ¡il¡ji)ii.i ya sua m.iyor ó inonur IJ can-
cunlidud ijiic la cilcidada. 

2. " Lns es[icc¡ei citüdadns han do ser de 
biiejn Ciilidiid y cncljtira, sin mt-zuln alguna 
di) verdes ó inTuicliuil is, do un l.iiiiafto: re
gular y no hiferiui'üs á las que hoy ce iisañ 
en el Ksl.ildeJmienLu, cuya ¡i]irt,ci.iuiún se 
l).\r¡\ por l-is «ucury.i ius tl.i iccibnlas, previa 
IJ pn-senlncion de ta prueba, COID-J se aces-
Lutnbiá en el país. 

3 " El pmuio máximo pan la subasta se* 
rá el (pie n conliiiiiaciun se expresa y no se 
aduiilii'j pruposíciun alguna que csceda del 
niisuio. 

Por cada bcctólitro de garbanzos. 
l'oc ciulii i-lcm de liabJs. . . , 
I'or cada Idem de tilos 

17,500 
10.800 

S.COU 

-i.* Súnin recibidos lodos los credos por la 
Supuríoia <le L'S hijasde la cii'ídad y Ailimnis* 
truiloril.i ivsLiIiliiiiimniiilo y en t-| CÍIÍO de no 
reunir m circunitancius maicudus su procede, 
rail pin' cuenta di't uontialista a campnHliis de 
m i j u r <laU tad, íiirneudo ol misino pi'.t juicio 
si no Vüi'ilical'C la üiilrcga cu lo» di;i.s y bu-
rai que se le designen. Si no se cotifuniuso 
con la resiluciuii de¡¡(pi.llos ruiicituiaiios po
drí acudir la Jimia pruvimiiat de lienell-
cencía ó u la Coiiiisieu de la misma que so 
nombran! al «fecloi 

5." rur via di* lianza n la scguridni] del 
conlraio y P¡'IM Utmar par le en la snbasia 
acr-:ditarái) las licitjitoi us luibitr consignado 
C'i la nucursul l i caja yeiir.rul tlu Depiisi-
tus la cunlidud d- cíenlo sesenta y siete es
cudo.: 10 per 100 de mil seiscientos sesenta, 
en ipie ê calcula el impule de tí'te seivic, 
Leuuinada ipie sea la subasta, se devolverán 
las cartas de pago a los liciLíidorcs, ú excep-
eíon de la del iue |ur poslur. ipie ipiedara re* 
Itiiiidu un peder de la Junta cuino piovjsioml, 

tí.* I.UUJÍO que reca ba en ul remate la 
apiubaciou de ta Uipuiaciun pr vincii'l, y un
tes del oloryamien e de la e^cntuia, el con-
ir lisia c-ins giuiii en la mUiita sticuisal do 
iaOaji uenuiMl da Ik-piMlos el 20 por I M 
dei t-rpurti! total del seivicio. 

7., b;i u posiio ó ipie se refiere la ante* 
rier eniiilicion a-ii ÜOIIIU el de caraet r pro
visional, mspondeti de lodos lo* daíio* v pur-
jnieios (pie putí tiin ijca-dunir a la Üeiniiiitíii-
cía el oiilraiista pr.r f.illa di: uiiup uniento 
del pliego ile coiidicimie f, < ou ¡u regio a la 
ley y r .glanntiilo de inesupunsl. s y CONUIIÍ* 
lida l provincial de 20 y 'Jú de íel iombrt 
da 18Q5. 

b.* Cl precio do cada espiicfe que sumí» 



nistre, seri el ilue queda fijado en la subasta 
y el pjgo de «u niiijurte se üattsf.ira por men* 
íulidailtíS en diclios hilableciunenlos ó á me-
ilida que se verili(|ucn las otUrt^as. 

1».' Et conlraio no tendrn tácelo hasta que 
recaiga ta upiobjciou de la lúpuiucioii pro-
vincíiil. 

10. Las propos'eionas para tomar parle en 
1¡I subasta se presciitariu en el ¡icio ile la 
misma en p iogus cerrados, con arreglo :il mo* 
de'o ti junto • cumprendiuiido precisarneule 
todus los urltcuIOH. Sera considerado como 
mejor postor aquel quo scsun I» suma latíil 
que arrogo en su proposición ti importe de 
cada uno üe lo» arlicuUts, Uajf-d de liauer en 
globo el sununlalro de todos tilos con mayor 
economia. s i abmrloa los pliegos resultaren 
dos ó ñus iguiiles, siendo los mas venlnjosos 
so abrirá licitac-on verbal entie siif. autores 
por el tiempo q ie el Sr. l'resiüente deler-
xnine. 

11. Los gastos de s ú b i t a y escritura se
rrín ilfj cuenta del contratista, i si como cn-
irey.ir una copia simplo en la Secretaria de la 
Junio. 

i i . La subasta tendrá lugar t i dia 24 do 
Jubo coirieiitti ó las once (ln la mañano en 
el loc.il del (iobiorno do esta provincia, bajti 
la preáidciiciu del S r . fiobernadvr ó peno-
na tlelegüdu y con cisistencin de un Diputado 
provinoiül y un tocjl do lu Junta deBtiiilicen 
cia. I.coti u Ü.J,JIIIIO de ISüS. -El I'residnte, 
Etices .-V. A. Ü L . J . , El Secielario, Lean
dro Hódrigucz. 

Modelo de proposición. 

I). . \ . N., vecino do... que vive en la calle 
de... enleratlo riel aminsto inserVo en los día-
ríos oficiales publicando el pliego Ue condi
ciones piro s.nijr a subasta el suministro ile 
garb-iníns, hiibii» y tilos ton deslino al Hos
picio de León y casa dd Miternidad, se com* 
promute a suminisirar el numero de l iedóli-
JTO* que se espicsau en la con.Ucion primera 
de dicho pliego o los que fuesen necesarios i 
los precios figuientes. 

Aquí en 
letra el 
precio. 

que Forán próximamenlo ciento quince • 
cadj din y cuyo pedido Sti .le liara con 
veinte y cintro horas de anticipación, lijánriole 
la en que baya .de hacer la uiitrcga. Empe
zará á suministrar el cuarto iliu después del 
olorgamieiilu tic U tscrituia. 

8. * Ivl Ejtahltcimiento abonrrS mensual-
mente al cunliulifta el ¡mpinte do los hiló-
grumos (le pan ijue haya «utnintAlrado, privla 
la corresptnidiciitu liquidación. 

9. * Lascarlas de pago de los depósitos 
para !a Mibjíla, se ddV'lvtii'jn a los uitere 
sudo i lunniiudu que s>!a excepto la de aciurl 
a quien se adjudicase este servicio, qui lo 
acri» tan tuegu como cunsliiuyu el depósito 
definitivo de vciute por ciento dul importe 
lotíii del remate. 

10. No se entenderá adjudicada la subasta , 
basta que fuere aprobada por la diputación 
provincial ti por el Consejo en unión con los 
Diputados que haya en la capital, si aquella 
no estubiere reunida. 

11. Vurillcundoso osle contrato'A riesgo y 
ventura con arreglo á la ley no podrá el re-
motaute reclamar aumeuio de precio por cir-
cunsimcas no expresjdas leniiiinnLeuiciiLe 
en ost» anuncio,' debiendo exigirle la réspon-

; ftubilidad s; faltase a lo estipulado, por ):\ vía 
de npremio y piocúdmiiisnlu admmislialivo, 
nbligi'uidose á renunciar i: ledo fui'io ü privi
legio y se rescindirá a perjuicio del niisuio en 
la forma pieveirida un bis artículos 5-i al59 
did Iteglaineiilo de 2(1 dt> Selíumbre de líilij. 
l.eonGde Julio de 18»8 . -£1 i'restdente. Kli-
MÍ.—r. A. D. L . J.—ül áecrelario, Leandro 
Uotlriguez 

Modelo de proposición'. 

I). N. N., vecino de me comprometo á 
•umiriistrarlos kili'igriintos tlu pan cocido ipto 
futre» iieeesaitos paia el consumo de los 
acogidos en el Ihispiciu de Astorgá con ex
ilíela sujeción al pliego de condxiones for-
nudo al efecto al precio de cad.i líiloyia-
mo (se espresará en letra la cantidad.} 

Fecha y firma del proponente. 

Por o d a hectolitro de garbanzos. 
Por cada idem ,de l i a b a s , . . . 
Por c u t í a idem de l i t e s 

tados desde l a fecha de este e d i c 
t o , puedan presentar en este Go
bierno sus. oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 
ó par te d e l te r reno sol ic i tado, se
g ú n previene e l a r t í c u l o 24 d é l a 
l e y do m i n e r í a v i g e n t e . L e ó n 30 
de Jun io de 1868. 

E L G O B E R N A D O R , 

P e d r o E l l e e s . 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Fecha y firma del proponente. 

Para el céntimo de los acogido» en el Ihplcio 
de Aítorga, se suca i\ púdíico sultusla el 
tuminisiro de pan cocido que fuere necesario 

: durante el pretente año económico de 18C8 
' Ci), bajo tas batea tiyuientet. 

1 / Tendrá lugar i a subasta en el local 
del Cobierno de esta provincia el dia 24 de 
Julio ú las once d-i su mañaiiu, bajo la pre.>i-
dencia del Sr. Gubeiciador y con axislenoa 
de un liipui'do provincial y un vccal de la 
Junta di LenJliceiK-.ia. 

2." Las pi oposiciones arregladas precisa
mente al modelo que se expresa á continua
ción, se harán en pliegos cerrados que se en
tregaran al rresirieulu á b vista del publico 
y hora hjjda acoiupanando la carta de pago 

3ue acredite haber consignado en la sucursal 
a la Caja do Depósitos quinientos diez y seis 

escudes Id por ItJO de cinco mil ciento sesen
ta en queso calcóla et importe del lemale. 
El tipo utáxiiii'.t para Lis proposiciones sera el 
de ciento vdiiltcmco milésimas cada kilogramo 
que so suministre y no se ¡ i d m i t i r a » los que 
excedan de d.c ln cantidad. Kl contratista se 
obliga á stnumisLiur debo articulo tn el es-
tatitecimíetito y epoes* que se le designe, sin 
limilaciou alguna que sea mayor, o nidior la 
cantidad que la calculada. 

3. ' Si se preseiita>cn dos ó mas preposi
ciones iguales se abrirá licitación vurbal en 
el aclo solo entre sus autores, per espacio de 
diez minutos. 

4. " Serón de cuenta del contralísla los 
gastos de e.-ciitura y d-tmas que se originen 
parj la celeluacion de la subasta asi como 
entregar una copia simple de aquella en la 
Secietaria de la Junta. 

5. a El pan lia de ser de meze'a de lia riña 
de trigo de segnmia calida i y de buen cen 
teño por mitad de cada especie, bien cocido 
de las mejores condiciones y no inferior al 
que boy se usa en *¿l establecitiiieiilu, cuya 
apreciación se hará por los encargados de 
recibirle, y donde loe que deseen ol>tar a la 
subasta pueden ver tus niuesliis. Kl peso 
que haya de tener cada pan, le seftalaianla 
Miperior.i de las h jas de la caridad y el Ad 
minisirador del Kstubleciinieido. t-ura reco 
nocido por los ini'-nioj y devuello al contra-
tilla no reuniendo las circunstancias señala-
das, compeunde a sus espensas pan de mejor 
calillad y sufriendo este unsmo perjuicio sino 
ventlcase a tiempo la entrega del pedido que 
se le haga. 

C * Si el contratista no se conformase con 
la resolución de los encargados de recibir el 
pin, será reconocido por el Director y en su 
caso por la Junta de DcneGceneiu que deci
dirá. 

7.* El conlratistn entregará diariamen 
te en la ¿niinislracicm del Kstableciniiento 
IQ* kilógratuoa paa que co le reclamen, 

D. Pedro Ellees, Gobernador de ¡a 
provincia. 

Hago saber: que por D . F r a n 
cisco Losada y Consortes, vecino 
de As to rga , residente en dicho 
p u n t o , ca l lo de Santo D o m i n g o , 
nt ' im. 19, de edad de 40 a ñ o s , p ro
fes ión mine ro , se l i a presentado 
é n l a s e c c i ó n do Fomento de es
t e Gobierno de p r o v i n c i a en e l 
dia 30 d e l mes de l a lecha á las 
doce de su mnflana u n a s o l i c i t u d 
de reg i s t ro pidiendo cuatro per te
nencias de l a m i n a de c a r b ó n 11a-
mada Colon l . g , s i ta en t é r m i n o 
c o m ú n de l pueblo de Tremor do 
A r r i b a , A y u n t a m i e n t o d e l g ü e ñ a 
a l s i t io de l a Congosto, y l i n d a á 
todos aires con ter reno c o m ú n de 
dicho pueblo; hace l a des igna
c i ó n do las citadas cuat ro pe r 
tenencia en l a forma s iguiente : 
se t e n d r á por p u n t o de pa r t i da 
e l de l a cal icata ; desde é l se m e 
d i r á n en d i r e c c i ó n Este 200 m e 
t ros , l i j á n d o s e l a 1.a estaca; des
de esta en d i r e c c i ó n Sur 300 m e 
tros c o l o c á n d o s e l a 2 . ' ; desde es
t a en d i r e c c i ó n Oeste se m e d i r á n 
200 metros fijándose l a 3.*; y 
desdo esta hasta e l p u n t o de 
pa r t ida en d i r e c c i ó n N o r t e se m e 
d i r á n 300 metros quedando asi 
formado e l r e c t á n g u l o de las cua
t r o pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que t iene realizado e l 
d e p ó s i t o prevenido por l a l e y , he 
admi t i do por decreto de este dia 
l a presente s o l i c i t u d , s in p e r j u i 
cio de tercero; l o que se anuncia 
por medio del presento para que 

, eu el téroiiao de sesenta días c o n -

Hago saber: que por D . F r a n 
cisco Losada y Consortes, vec ino 
de A s t o r g n , residente en d i cho 
p u n t o , ca l lo do Santo D o m i n g o 
n ú m e r o 19,.de edad de 40 ai los, 
p ro f e s ión mine ro , se h a presen
tado en l a s e c c i ó n do Fomento de 
este Gobierno de p rov inc ia en e l 
dia 30 del 'mes de l a fecha, á las 
doce de su m a f í a n a , . una s o l i 
c i t u d de r eg i s t ro pidiendo c u a 
t r o pertenencias de l a m i n a de 
c a r b ó n l l amada Isabel 1.*, s i ta 
en t é r m i n o c o m ú n del .pueblo de 
Tremor .de A r r i b a , A y u n t a m i e n 
to de I g ü c i l a , a l s i t io de l a C o n r 
gosta , y l i n d a d todos aires con 
t e r reno c o m ú n de dicho pueblo ; 
hace l a d e s i g n a c i ó n de las c i t a 
das cua t ro pertenencias en l a 
fo rma s i g u i e n t e : so t e n d r á por 
p u n t o de par t ida e l de l a c a l i c a 
t a ; desde é l se m e d i r á n en d i rec
c i ó n Oeste 200 metros. , fijándose 
l a 1.' estaca; de é s t a en d i r e c c i ó n 
Nor te 300 metr 'os 'Ia 2 . ' ; á los 
2.000 metros de esta en d i r e c c i ó n 
Este la 3.a; y de esta en d i r ec 
c ión hasta e l pun to de i a r t i da en 
d i r e c c i ó n Sur se ' m e d i r á n 200 
metros quedando as í formado e l 
r e c t á n g u l o de las cuat ro pe r t e 
nencias. 

Y habiendo hecho' constar este 
interesado que t iene realizado e l 

d e p ó s i t o prevenido por la l e y , he 
admi t ido por decreto de este d i a 
l a presente s o l i c i t u d , s in p e r j u i 
cio de tercero; lo que se a n u n c i a 
por medio del presente para que 
en e l t é r m i n o de sesenta dia s 
contados desde la. fecha de est o 
edicto, puedan presentar en est o 
Gobierno sus oposiciones los q u e 
se consideren con derecho a l to -
do ó. par te de l t e r reno so l i c i t ado , 
s e g ú n previene e l a r t i c u l o 2 4 de 
l a l e y de m i n e r i a v i g e n t e . L e ó n 
30 de Jun io de 1888. 

E L G O B E R N A D O R , 

P e d r o E l l e e s . 

. DE LOS JUZGADOS. 

D. Antonio Llano Alvares, Doctor en Jurhpru 
denets. Jaez úe paz y accidentnl de primera 
instnnciu de Vittafranea del Bierso etc, ; 

Por el présenle sé convoca, cito, llama 
emplaza íi todas las personas que su crean 
con derecho ' i la obra, pía fundada por 
el Itoctor H. (•'runcisco Aren de Seto, pre\en-
dad'i que fue de tii Sta. Iglesia metropolitana 
do Mégico, conisten lo en cuarenta y des mil 
trece eacudu* ochocientas milésimas de capi
tal, con los interese* anuales de mil cincuenta 
escudos Irosci.üitnsctrjrentn y cinco milésimas 
destinados al sostenimiento du doce 1 capella
nías de coru cu la iglesia colegial do esta 
referida v.'tla ¡i fin de que en tiirminode 
treinta ili.is contólos desde la inserción del 
pioscnle en lo; Itúletines oficiales nc las pro
vincias de beon, tírense -jy. en ia Gaceta de 
Madrid, comparezcan* n este Juzgado pnr.'si o 
á me lio de ¡ipodurado legalmente aíiton/íulo 
á dedneir il<;l derecho du que se.crean asisli-
dos, iipírcibiiindoles que de no vuriilcailyles 
p-jnira ul perjuicio'que havu lugar, pues por 
pri>v¡dtíiiei;i del dia de liajvr dictada en -de
manda, de ¡irijiiiiicaciou del releí ido cupilnl 
y TiMitos producida por el procurador U. Ale
jandro Uailniina a nombre de ll. Francisco del 
Valle de usía vee¡tidad y | ) . Kamon Goyanes 
de Villarrnbin en estu partido, asi lu tungo 
acüi-iJüdii. 

(ladii <;i) Vil to franca á diez de Julio de mil 
oí liocietitos stjsenla y ocho:—Antonio Llauo.— 
Por su madad ), Jacoho Casal Balboa. 

Instirlcse.=/í7iV«. 

Delegación para el arreglo de •Capellanías colatiwis de sangre y otras fundaciones 
piadosas de la propm Índole del obispado de Palencia. 

SECaETAUÚ. 

En conformiijiul á lo dispuesto en el último Convenio celebrado con So Snli
l i d.nl ¿obre capellanías cokilivas de songre ele. y en la instrucción de 23 de Ju
nio de 18i37 funnada de acuerdo cun el M l i . Xtiucio para llevarle «i efeclo, 
los que se crean inlercsudos en las que abíij-'i se rspresan, presentarán en esta 
Delegación, el dia que respeclivatncnle se H 'íi.il.i, las fundaciones y demás do-
cuuiLiitos que previene el articulo 34 de dicha in^truccioti, á fin de dar princi
pio ú furmur el espediente instructivo, que en el mismo se prescribe. 

Urueíia. 

Nombre de los fundadores. 

D. Pedro y [ ) . Francisco Sevilla. 
D. Francisco Caliaños. . . . 
D. Cristóbal Mcleudez.. . . 
D. Francisco Aguado Ampudia. 
Dofla Isabel de la Turre. . . . 
I) . Faustino Arce Amigo. . . . 
L>. Matías Doncél de la Calba. . 
Doña F ubi a nu de l'alacios,. . . 
I ) . Pablo Arias 
O.*Manuel de la Vega Marcos, , 
D. Francisco Gacho Muñoz. , 

D . Gonzalo Antonio Enrique Bajo 

IgU^tn donde fuó hecha Dia de prc-
la fundación. sentacion. 

San Miguel de Patencia, . . - i 19 A oslo 
Lanladilta j 1808. 

20 id. 

Villabaqueriu 
Vilfamediuna 
S. Pedro, Becerril do Campos..^ . . 
Coreos j 
Lantaüilla. ." . . :. . . ] 
San Andrés de Gorrión:. . . } 
Amusco. . . . . . , 
Hermila del Sino. Cvisto de \ * \ 28 i d . 

Vega, Tordehutnos. . . 

22 id . 

2G id . 

Lo que de órden del Sr. Delegago se manda anunciar en el Bolelin ofleial 
de esa provincia. Pal cuela 4 de Julio de 1863.—Dionisio de la Hoz. 

Insér tese .—Mices. 

Imp. de F . UiBoa y hermano. 
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